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Guía práctica para registrar alias en la CNMC 
 

 
1. Acceso al portal de la CNMC y autenticación 
Accede a la sede electrónica de la CNMC para la gestión del Registro de Alias: 

 
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/telecomunicaciones/gestion-del-registro-de-alias 

 

 
Selecciona el acceso mediante Cl@ve o certificado electrónico, según corresponda. 

• El certificado o cuenta debe corresponder al titular del alias o a su representante autorizado. 

• Las empresas españolas deberán utilizar un certificado digital español válido. 

• Las empresas extranjeras con certificados compatibles eIDAS podrán utilizar sus certificados 

locales compatibles. 

 

 

2. Creación de la solicitud 
Al iniciar una nueva solicitud, puedes actuar como solicitante en nombre propio o en representación de una 
empresa que va a registrar uno o varios alias y esta empresa será el titular del alias. 
Introduce los datos de la entidad titular del alias:  

 

 

 

https://sede.cnmc.gob.es/tramites/telecomunicaciones/gestion-del-registro-de-alias
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• NIF y Nombre de la empresa u organización. 

• Resto de datos solicitados en el formulario, como correo electrónico. Es importante que este correo 

electrónico sea un correo activo y monitoreado, ya que será el que recibirá las notificaciones de la 

CNMC. 

 

Importante: Aunque algunos campos como la dirección puedan aparecer inicialmente como opcionales, sin 

embargo, cuando seleccionas el tipo de solicitud, se convierte en campo obligatorio, por lo que es necesario 

cumplimentarla. 

 
 

  
  
Elige el tipo de solicitud deseas realizar, en este caso “Inscripción de Alias”. 
  
 
 

 
 

El sistema exige identificar a una persona física que actúe como representante del titular. Accede al 
apartado “Representante del titular” y haz clic en “Añadir representante”. Seguidamente, completa 
los datos. Es importante que actives la recepción de notificaciones. 
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Atención: Por defecto aparece activo el tipo de persona “Persona física”; sin embargo, lo habitual es 
que el titular del alias sea una persona jurídica, por lo que los datos serían en ese caso los de la 
empresa titular del alias y los de la persona física que la representa. 
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3. Registro de alias 
Una vez definido el titular y su representante, se procede a registrar los alias. Cada alias debe añadirse de forma 
independiente. No hay límite, siempre que se cumplan los criterios de formato y vinculación señalados en la 
Circular del Registro de alias. 

 

Para cada alias se solicita: 

 

• Nombre del alias que se usará como remitente. 

• Tipo de mensaje: SMS/MMS o RCS. 

• Fecha de activación. 

• Fecha de finalización, opcional. 
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4. Justificación de vinculación legítima 
El sistema exige justificar por qué la empresa tiene derecho a utilizar el alias. Las opciones habituales son: 

 

• Dominio de internet: indicar el dominio y, si es necesario, describir la relación. 

• Denominación social: debe coincidir con la denominación registrada oficialmente. 

• Marca registrada: puede utilizarse como justificación si existe una marca registrada asociada. 

Importante: La coherencia entre el alias y la justificación es clave. Si no es clara o verificable, la solicitud podría 

ser rechazada y la CNMC podría solicitar documentación acreditativa. 
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5. Selección de proveedores 
• Selecciona los proveedores autorizados que gestionarán el envío. 

• Es posible seleccionar uno o varios proveedores según la configuración aplicable. 

• En nuestro caso, desde Signaturit, recomendamos el registro en: 

o LINK MOBILIY SPAIN, S.L. UNIPERSONAL 

o NET REAL SOLUTIONS, S.L. 

o LLEIDA NETWORKS SERVEIS TELEMATICS S.A 

o VONAGE, B.V. 

 

 

 

 

6. Terceros, (si aplica). 
• Si existe una tercera entidad que envíe SMS o RCS utilizando el alias del titular, accede a “Añadir tercero”. 

• Indica si se trata de persona física o jurídica y completa los datos solicitados. 

• Si no existen terceros, no será necesario completar este apartado. 
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7. Revisión final y presentación 
• Accede a “Revisar y presentar”. 

 

El sistema mostrará un resumen completo. Te recomendamos revisar toda la información con detalle 
antes de aceptar las condiciones y confirmar la presentación. 
 

 
 
Revisión final y presentación Una vez cumplimentado, accede a “Revisar y presentar” haciendo clic 
en el botón. El sistema mostrará un resumen completo. Te recomendamos revisar toda la 
información con detalle antes de aceptar las condiciones y confirmar la presentación. Una vez 
revisada, acepta la casilla de “Muestro mi conformidad con el contenido del documento y confirmo 
mi voluntad de firmar” y haz clic en el botón de presentar. 
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Seguidamente, haz clic en “Presentar” para confirmar y presentar el formulario en la sede 
electrónica de la CNMC. 
 

 
 
 
Una vez enviada la solicitud el sistema permitirá descargar un justificante de presentación. Este 
documento confirma que el registro ha sido tramitado correctamente. Se recomienda guardar el 
documento descargado como respaldo. 
 

 
 
 
IMPORTANTE: La inscripción no será definitiva hasta que el titular del alias complete el proceso de 
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validación. A tal efecto, el titular del alias recibirá una comunicación oficial por parte de la CNMC (el 
organismo dispone de un plazo de hasta 3 meses durante 2026 para su envío), en la que se le 
solicitará la autorización final de la inscripción.  
 
Para completar esta autorización, el titular deberá:  

- Acceder al portal de la CNMC  
- Identificarse mediante un certificado digital válido de representación del titular (persona 

física o jurídica).  
- Aprobar expresamente la inscripción del alias.  

 
Solo una vez realizada esta validación por parte del titular, el alias quedará definitivamente inscrito 
y operativo. 
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